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ACUERDO DE CONCEJO No 011-20 -cM-MDSS

San Sebastián, 10 de mazo del 2023.

EL CONCE'O EN PLENO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N. 005-2023-CM-MDSS, de fecha 09 de mazo de 2023;
y teniéndose en la estac¡ón de despacho el expediente adm¡n¡strat¡vo con CU 6439-2013 el señor
Dante Jose Talledo Candía, en condición de Coordinador de TALENTUM peRÚ, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades. se establece que las
Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del
Proced¡miento Admin¡strativo GeneralNo 27444, en el sub numeral 1.1. Del numeral ldel aÉículo
IV de su Título Prel¡minar ind¡ca que las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a
la Constituc¡ón, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuldas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron confer¡das.

Que, el artkulo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son
dec¡s¡ones, que toma el concejo. referidas a asuntos especÍficos de interés público, vecinal o
¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional,

Que, mediante Decreto Supremo No 007-2013-El se aprobó el Decreto Supremo que regula
el otorgam¡ento de viáticos para viajes en comisión de servicios en el terrltor¡o nacional.

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No 014-20U-A-MDSS-SG, de fecha 22 de agosto del 2017
se aprueba la Direct¡va sobre "Normas y Proced¡mientos para la asignación de v¡áticos en
Comisión de Servicios - 2077 de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

Que, mediante CU 6439-2013 el señor Dante losé Talledo Cand¡a Coord¡nador de TALENTUM
PERU, presenta invitación dirigido a la Alcaldesa y Regidores de ta Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San
Sebastián, para partic¡par en el "Primer Encuentro Nacional Descentralizado de Mun¡cipal¡dades
del Perú Incremento d¡eta de los Regidores y V¡át¡cos", el mismo que se desarrollará del 23 al 25
de mar¿o del presente año, en la C¡udad de Truj¡llo, con el objet¡vo de ¡mpartir conocimientos y
promover relaciones ¡nter¡nstitucionales con representantes de las organ¡zac¡ones nacionales e
internacionales invitadas a este encuentro para beneficio de la Mun¡c¡pal¡dad.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo No 005-2023-CM-MDSS, de fecha 09 de mazo de ZOZ3,
el concejo municipal autor¡za por unanimidad la participación de 04 reg¡dores en el primer
Encuentro Nac¡onal Descentral¡zado de Municipalidades del Perú Incremento dieta de los
Regidores y Viáticos, los mismos que son: regidor Pedro Luna Huillca, regidora Lisset Farfán Ríos,
regidora Yoli Paulina García Contreras y el reg¡dor Ja¡me Baltazar R¡veros Naja
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Que, estando a las considerac¡ones expuestas, y a lo acordado y aprobado por
UNANIMIDAD en la Sesión Ord¡nar¡a No 005-2023-CM-MDSS de fecha 09 de mazo de|2023,
el Concejo Mun¡c¡pal al amparo de las facultades conferidas en el artkulo 90 y 41 de la Ley
Orgnica de las Municipalidades - Ley No 27972, el pleno del Concejo Mun¡cipal, con dispensa
de lectura y aprobación de acta:

ARTICULo PRTMERo, - AuroRrzAR la participación de los siguientes m¡embros del concejo
Municipal de_san sebast¡án: regidor Pedro Luna Huillca, reg¡dora Lisset Farfán Ríos, regidora yóli
Paulina García Contreras y el regidor Jaime Baltazar R¡veros Najarro; al Primer Encuentró Nacional
Descentralizado de Municipalidades del perú Incremento dieta de los Regidores y viáticos, el
m¡smo que se desarrollará del 23 al 25 de marzo del presente año, en la ciudad de Tiujillo, evento
organ¡zado por Talentum Perú.

SE ACUERDA:

ARTrcuLo sEGuNDo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de Administración,
Gerencia de Planeamiento y presupuesto el cumpl¡m¡ento del presente acuerdo.

ARTÍcuLo rERcERo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, PUBÚQUESE Y CÚMPLASE.
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